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3." Las obras deberán iniciarse antes de que terminen los
trabajos de concentr~ci6n parcelaria.

4.0 Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agra·
rio se dictarán l~ normas -pertinentes para la mejor aplicación
de cuanto se-.di.spone en, la presente Or<iart.

. Lo que comunico a V'¡. n. para su conocimiento y efectos
oportunos. .

Dios guarde, a VV. II muchos aftos.
Madrid, 15 de junio de 1974.

ALLENDE'y GAl\CJABAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretario dé este Departamento y Presidente
del Instituto Nácional de -Ref{)rma y Desarrollo Agra~io.

ORDEN de 15 de junio d~ 1974 por la-que se
rectifica el perímetro de concentración parcelaria
de la 'zona de La Aldea del Puente-ViUamondrtn
de Rueda-Quintana. de Rueda (León).

Urnas. Sres,~ Por .Qtden -ministerial de 24 de abril de 1974,
publicada en el ",Boletín Ofic~l 'del Estado.. de 25 de mayo
de 1974, se declaró de u~ilidád pública y urgente ejecución
la con.;:entración parcelaria de -la -zona de La· Aldea del Puente
Villamondrín de 'Ru:eda-Quintana de Rueda (León).

Habiéndo-seadvertido un error de' delimitación en el perime~

tro de esta zonQial haber8e omitido los limites completos
del mismo, es ,por lo -que se considera procedente la rectifica~
ción del perímetro -descrito en' la Orden invocada.

En su -virtud, este Ministerio, al amparo de las facultades
conferidas por el artículo 212 de la Ley de Ref-orma y Desarrollo
Agrario, en relac:ión con el artículo 111 de la Ley de Proce~

dimiento Ad~inistrativo, se ha servido disponer,: .

Que se .rectiiiq\ie el perímetro de concentración parcelaria
de la. zona de La ,Aldea del- Puente--Villamondrin de Rueda
Quintana _de Rueda (León), el cual será, en principio, el de
las partes del término municipal de Valdepolo, pertenecientes
a IasEntidades de Aldea del' Puente-Villamondrin y Quintana
de Rueda, delimitada de la- siguiente forma: Parte de la Entidad
de Quintana de Rueda y Villalilonclrín de Rueda, comprendida
entx:e el camino de ViUamondrin a Casasola, la presa del 'molino,
las antiguas zonas -de concentración y el camino ve:::inal LE
V-2.112. Parte del ténnino de VilIamondrin de Rueda, el paraje
..El Requejo,.,. comprendida entre 'la presa de riego de Villal
quite, el arroyo de Solana. y, el camino de La Aldea del Puente
a VillamondI1n. Parte de los términos de Quintana de Rueda,
Villa~ondrin de Rueda y -La Aldea del. PUe.tlte, comprendida

'entre las antiguas zonas de cQncentración, el término de Valde
po10, las Coniuni.d~es de ..Las Navas" Sr "El Payuelo» y el
término de Saelices del ~ayu·elo. }

Lo -que-:omunicoa VV. Ir. para su conoc:imiento y efectos
oportunos. .

Dios guarde a VV, II. muchos anos.
'Madrid, 15 de junio de 19U.

ALLENDE y GARCJA-BAXTER

nmos. Srés. Subsecretario de' este Departamento y Presidente
del, Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario,

ORDEN de 15 de /unió de 1974 por la que se
declara comprendida' en sector industrial agrario
de interés preferente, la instalación de una planta
de deshidratación de residut'lllB y subproductos vege-
taJes, e.n, un 'lugarindeterminadd de la provincia
de Valencia, por ·la Sociedad a contitkir ..Deshidra
tación de Productos Vegetales S. A,'" (DEPRú-
VESAJ. '

. Bm,? Sr,: De confot'midad. con la propuesta elevada por esa
DireCCión GeIJeral-.<fe Ind,ustnas y .. Mercados· en Origen de Pro
ductos .Agrarios, Bobre,peticiól1fOrmulada por dOn Joaquin :Mue
fioz P6J.rats, en nombre de.la Sociedad. a constituir ..Deshidrata·
.ci9n de P;-oductos Vegetales,S. A.» (DEPROVESA), para instalar
una planta de de.shidratación de residuos y subproductos ve"ge
tales en un lugar indeterminado de la, provincia de Valencia,
acogiéndose a los bene!-icios previstos en el Decreto 2392/1972,
ve lB de agostQ, y de acuerdo COn lo dispuesto en .la Ley 1521
1963, de 2 de diciembre, sobre Industrias de Interés Preferente,
y deml1s 9isposioiol1es dictada para su ejecución y desarrollo,

E~te Mihisterio ha tenido a bien disponer:

1. DeClarar· a la planta de deshidratación de residuos y sub
pro~uctos vegetales a instalar por don 'Joaquín Mutl.oz Peirats,
en nombre de la Sociedad. a constituir ..Deshidratación de Pro·
duetos Vegetales, S. A... (DEPOOVESAl en un lugar indetermj';
!lado d~la¡jro:vincia,de Valencia, c\JÍnprendida en el seetor
lllcfustr-lal agrano de interés preferente d) "Desecación o· deshi-
dratra.ción ~e productos agrícolas,..' .

2. IJl.clwrla en· el grupo A de. los señalados en la Orden de
este Ministerio dé 5 demarzó. de 1965, exceptuando el beneficio
de la expropiación forzosa de terrenos, por no haberlo solicitado.

3. Considerar comprendida dentro del sector industrial agra~

Tia de interés preferente, a la: totalidad de la actividad indus
trialde referencia.

4. Conceder un plazo de seis meses, contado a partir de
la aceptación de la, presente resolución, para la presentación
del proyecto definitivo, para justificar que el capital propio
desembolsado cubre,· como mínimo, ··la tercera .parte de la inver
sión real y para presentar documentación acreditatiVa de qUE)
la SOCIedad ha sido constituIda e inscrita en el Registro Mer-
cantiL '

5. Conceder un plazo de tres meses para la iniciación de las
obras y de dóce meses para su terminación, plazos ambos que
Se contarán a partir de la fecha. de aprobación del proyecto
definiti\'o.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos..
Dios guarde a. V <1.
Iv!adrid, 15 de junio de 1974.

ALL~NDE Y GARCJA-BAXTER

tImo. Sr. Din.'lcLor g,meral de·lndustrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios.

14924 RESOLUCION del FORPPA por la que se otorga la
condición de colaborador en la -operación de conce
sión de primas a laproducci6n de corderos de cebo
precoz al· matadero que se cita.

Ilmos. Sres.: El Pliego de Bases de Ejecución de esta Pre
sidencia de 13 de· octubre de 1972 para la percepción de primas
al sacrificio de cordero de cebo 'precoz, modificado parcialmen
te por el de 20. de septiembre de 1973, establece el procedi
miento que deben seguir los MataderoS" Generales Frigoríficos
y Munk:ipales pata convertirse en colaboradái'es del FORPPA
en la --operación de prima~ a la producción de cordero de cebo·
pflecoz. .
> Esta Presidencia, de conformidad con el acuerdo del Comi
té Ejecutivo y Financiero. de este Organismo en su reunión
del día 19 de febrero de 1974, adoptado a la vista de los informes
emitidos por la lJirecci6n General de la Producción Agraria,
ha resuelto:

Otorgar la condición de colaborador al siguiente matadero:
Localidad: Rubi !Barcelona). Matadero:· Matadero Munici

pal d'e Rubí. Número de registro: 14e.-
En el mataqero citado podrá acreditarse la concesión de

primas a partir de la fecha de la presente Resolución, de acuer
do con las disposiciones dictadas 81- efecto.

Lo que comunico a VV. lI. para su t:onocimiento y efectos.'
Dios guarde 'a VV. II.~ muchos años.
Madrid._ 1 de junio de 1974.-El Presidente, Lais Carda de

Oteyza.

Para conocimiento: Ilustrísimo señor Subsecretario del Minis·
terio de Agricultura.

Para conocimiento y cumplimiento: Ilustrisimos señores Direc
tor general de la Producción Agraria, Administrador general
del FORPPA, Secretario general del FOaPPA. Interventor
Delegado del FORP~A y Director de 109 Servicios Técnicos
del FORPPA.

MINISTERIO DEL AIRE
DECRETO 2155/1974, de 20 de julto, por el que
se declaran de utilidad pública jI" urgente ocupa
ción, a efectos de expropiación forzosa, de los
terrenos necesarios para el establecimiento y uti
lizqci6n de una estación de seguimiento y. control
de satélites geostnpronos en los términos muni
cipales de VUlanueva de la Cañada y ,Boadilla del
Monte (Madrid).

Aprobado en Consejo de Ministros un acuerdo con la brgani~
zación Europea de Investigación del Espacio €ESRO) para la

. instalaCÍón de una estación de seguimiento y control de satéli
tes geosíncronos y torre de calibración, al no disponer el Estado
de terrenos propips en los lugares selecíonados como idóneos, se
pace preciso acudir a la expropiación de los que resulten afec
tados por la obra a realízar, declarándolos previamente de uti~
lídad pública, como igualmente la urgencia de su ocupación
según dispone la Ley de Expropiación Forzosa de dieciséis de di
ciembre de ntil novecientos cincuenta, y cuatro y Reglamento
para su aplicación.' .

En ,-su virtud, a propuesta del Ministro del Aire, previa deli
beración del CODgejo de Ministros eh su reunión· del día cinco de
julio de mil novecientos setenta y cuatro,
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DISPONGO,

Artículo primero.-En aplicación de lo establecido en los
artículos nueve y' diez de la Ley de Expropiación Forzo¡¡a de
diecíséís de diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro y
concorollntes del Reglamento para su aplicaeión. 6e declara
la util.idad pública de la obra para la instalación y utilización
de una estación de seguimiento y control de satélites geosín
cranüs en la zona de Vil/afranca del Castillo (MadridL

Articulo segundo.--:-Se declara urgente. de conformidad con el
articulo cincuenta y dos de la Ley de Expropiación Forzosa, de
dieciséis de diciembre ,de mil novecierltos cincuenta y cuaLro.
la o:::;upación de los terrenos y bienes sitos en los parajes deno
minados Vega del Castillo y Cerro de Santa Catalina del térmi
no municipal de Villanueva de la Cañada (Madrid). así como
los ubicados en el paraíe llam~do Romanillos del de Boadilla
del Monte (Madrid). para el emplazamiento de los dos primeros,
de la citada estación de seguimiento y control de satélites geo·
síncronos. y en el últimb de su torre de calibración.
Artículo tercero.-Por el Ministerio del Aire se dictarán cuan~

tas disposiciones complementarias sean precisas para dar cum
plimiento a lo dispue:,to en el presente Decreto.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veinte de julio de mí! novecientos setenta y cuatro. .

JUAN CARLOS DE BORBON
PRlNClPE DE ESPAÑA

El Ministro del Aire,
},1ARIANO CUADRA MEDlNA

Comercio podrá otorgar concesiones pllra parques de cultivo
dentro de la parcela objeto de esta autorización, o bien 'caducar
total o parcialmente la misma.

Séptima.~Lacitada Cofradía queda obligada al cumplimiento
de las dIsposiciones vigentes en materia laboral.

Octava.~Asimismo la referida Cofradia viene obligada al
cumplimiento del Réglamento de Régimen Interior presentado
y aprobado al efecto. .

Novena,-Igualmente se observará el cumplimiento de cuanto
se dispone en las Ordenes ministeriales de 25 de marzo de 1970
(<<Boletín Oficial del Estado" números 84 y 91l, que desar.rollan
la l.ey de Ordena,E:ión Marisquera, y en el Decreto de 23 de
julio de 1964, sobre calidad y salubridad de los moluscos.

Décima,~Esta auturizadón caducará, sin derecho a indemni~

zación alguna y prev:;¡ formación de expediente al efecto, en
los casos señalados en la nórma 2~ de la Orden ministerial
de 25 ..-de marzo de 1970 («Boletín Oficial del Estado,.. número 91),
o por incumplimiento de alguna de jas condiciones de esta.
Ord@. '

Undécima.-Por la Cofradía Sindical de Pescadores titular
de esta autorización se justlficará ~l abono de los impuestos
que establece l¡l Ley de Reforma del Sistema TributariO de
11 de junio de 1964, o la que proceda si ésta se modifi,::ase,
salvo declaración en contra.

Lo que comunico a VV. JI, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 11 de junio de 1974.-P. D., el Subsecretario de

la Marina Mercante, 'Enrique Amador Franco.

llmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.

MiNISTERIO DE COMERCIO

Hmos. Sres.: Vista la petición formulada por la Cofradía
Sindical de Pescadores de Carreira y Aguiño para explotación
marisq'uera de las especíes de ostras, almejas, vioira YA'lavaja.
en la parcela situada en Petones Centolleira, Con de Agosto·
playa Carreira-playa Aguiño, Distrito Marítimo de Riveira, con

• un~ superficie de 749.750 metros cuadrados, cuyos planos corren
llnldos al expediente número 9.352 de la Dirección General
de Pesca Marítima· .

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
,Pesca Marítima, previo informe de Ja Asesoría Jurídica de
la Subsecretaría de .la· Marina Mercante y oído el Conseío
Ordenador de Transportes Marítimos y Pesca. Maritima., ha
tenido a .bien acceder a lo solicitado, otorgando ia correspon·
dümte autorización administrativa en las condic!o1l6ss¡guíentes:

Primera.~~sta f!utorización se otorga' en precario por un
período de dIez anos, prorrogables a petición de la Entidad
autorizada. _

Segunda.-La parcela a que-se refiere esta a.utorizadón no
podrá ser acotada, pero sí balizada; no podrá restringir SU
uso público por ningún concepto.. los beneficiarios no 'podrán
reclamar a terceras, personas par los perjuicios que el uso
y disfrute público de 'estos lugares puedan ocasionarle, salvo
en el caso· de que hayan sido efectuados con el deliberado
propósito de hacer daño.

,Tercera.-La Entidad sindi'C81 mencIonada viene' obligada a.
CUIdar y conservar la parcela objeto de esta autorización y
a efectuar una explotación racional de la misma así como
su repoblación. tomando a este efecto las medid~s técnico
6entificas apropiadas. Cuídará de dejar expeditas las zonas
de serv!dumbre, de vigilancia y de paso, manteniendo libre
de obstaculos la zon4 de salvl:Ullento, No podrá arrendar dicha
parcela ni qestinarla a otros fines distintos para los que ha
sido. otorgada.

Cuarta.-Esta. autorización queda supedItada a la fIjaCIón
del canon de ocupación que en su dla sera fIjadO por el Mlms~
teda de Hacienda.

Quinta.-Se respetarán las concesiones o autorizaciones da
estable.cimientos marisqueros otQt:gadas con anterioridad á la
presente y que se encuentren dentro de los limites de la zona
que se autoriza por esta Orden.

Sexta.-Si en la parcela de esta autorización admInistrativa
cambiaran con -el tiempo, ,por modificación las condiciones
de cualquier índole que impedían la instal~ción de parques
de "Cultivo. o si s";! eXJ¡lIC?tac:ión fuera deficiente, según inform~B
del personal técmcO-ClenUflco correspondiente, el Ministerio de

Ilmos. Sres.: aV ¡sta la petición formulada ¡:lar la Cofradía
Sindical de Pescadores de Espasante. para explotación J;naris.
quera de las. especies de almejaG. ostras y berberechos en..
la parcela situada en la ría- de Santa Marta de Ortigueira.
~mtre el Sur del muelle de Ortigueira, Punta del Pinar a Punta
Pedrusel0, Distrito Marítimo de Ortigueira. con una. superficie
de 500.000 metros cuadrados, cuyos planos con'en unidos al
expediente número 9.419 de la Dirección General de PeSCa
Marítima,

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General de
Pesca Marítima, previo informe de la. Asesoría Jurídica de
la Subsecretaría de la Marina Mercante y oído el Consejo
Ordenador de Transportes Marítimos y Pesca Marítima, ha
tenido a bien acceder a lo solicitado, otorgando la correspon·
diente autorización administrativa en las condiciones siguientes:

Prim€ra.~EstH autorización se otorga en precario por un
período de diez años, prorrogubles a petíción, de la Entidad
autorizada. •

Segunda.-La parc€la a que se refi~re esta autorización no
podrá ser acotB.da, pero si balí'l,ada; no se podni restringir
su uso pú.blico por ningún concepto; los beneficiarios no podrán
reclamar a terceras personas por los perjuicios que el uso
y disfrute pú.blico de estos lugares puedan ocasionarle, ¡ll1vo

< en el caso de que haya,n sido efectuados con el deliberado
propósito de hacer dano

Tercera.-La Entidad sindical mencionada viene obligada a
cuidar y conservar la parcela objeto de esta autorización y
a efectuar una explotación racional de la misma, ásí como
su repobladón, tomando a este efecto las medidas té.cnico
científicas apropiadas. Cuidará de dejar expeditas las zonas
de servidumbre. de vigilancia y de paso, manteniendo libre
de obstáculos la zona de r,p..lvamento. No podrá. arrendar dicha
parcéla ni destinarla a otros fines distintos para los que ha
sido otorgada

Cuarta.-Esta autorizaoián queda supeditada a la ,fijación
del canon de ocupación:. que en su dia será fijado por el Minis
terio de Hacienda.

Quinta.~S(O respetarán las conCEsiones o autorizaciones de
establecimientos marisqueros .otorgadas con anterioridad a la.

. presente y que se encuentren dentro de los limites de la zona
que se autoriza por esta Orden.

Sexta.-Si en la parcela < de esta autorización administrativa
cambiaran con el tiempo. por modificación. las condiciones
de cualquier índole que impedían la instalación de parques
de cultivo, o si su explotación fuera deficiente, según informes
del personal técnico-científico correspondiente. el Ministerio de
Comerció podrá. otorgar concesíones para parques de cultivo
delftro de la parcela objeto de esta autorización; o bien caljucar
total o parcialmente la misma.

14926 ORDEN da 11 de junto de ]974 por la que se
autoriza a la Cofradía Sindical de Pescadores de
Carreira y Aguiño la explotación marisquera de
las especies de. ostras, almejas, vieira y navaja,
en la parcela· situada en PetonesCentolleira. Con
de Agosto-playa Carreira-playa Aguiño, Distrito
Maritimo de Riveira, con una superficie de
749.750 metros cuadrados.

·14927 ORDEN de Í2 de junio de 1974 por la que se
nutonza a la Cofradía Sindical de Pescadores de
Espasante la explotación marisquera de las espe,·
cies de almejas, ostras y. berberechos en la parce-la
situada en la ria de Santa Marta de Ortigueira.
entre el Sur del muelle de Ortígueira, Punta del
Pinar '1 Punta Ped.ruselo, Distrito Marítimo de Or':"
tigueira, con una superficie de 500.000 metros cua~

drados


